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e,i el Registro,

Jos modeios presentados dejen de cumplir las 
condiciones y requisitos que determinan Jas le
yes y este Reglamento.

En el caso de resultar aceptables algunos mo
delos y otros no, se podrá otorgar la inscrip
ción, y con ellá el funcionamiento do la Empre
sa pero prohibiéndolo emplear los modelos do 
pongas que no fueron aprobados.

Sin embargo, cuando del examen de todos 
o algunos de dichos modelos resulte que no 
r.a^edetS.U aP,,obaPÍÓn Por contener defectos 
ti.™aonab,^se n,ot,ficaráá la Empresa para que 
pueda modificarlos.

En este último caso, el plazo que conceda el 
in« Jf81?0 gen?ral de Seguros no se contará á 
o- electos de lo prevenido en el artículo 5.° de ia icj’-.
™arI' 17, Las entidades aseguradoras sólo 
poaranusaren la contratación las pólizas cu- 
yos modelos tengan presentados y aprobados 
en su expediente de inscripción ó que poste- 
normente hayan sido presentados á la Inspec
ción de Seguros y aprobados por ella.

i ampoco podrán aplicar tarifas, haremos ni 
laoids de coeficientes que no reúnan los mis
mos requisitos.

Las entidades aseguradoras que sólo se pro- 
potfgan alterar la tarifa correspondiente á una
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ción de seguros, antes de poder emplea!-la serú 
necesario presentar en la Inspección y 
la aprobación de ésta, el modelo de póliza y el 
de la tarifa correspondiente.

A la instancia, á los modelos de póliza y a las 
tarifas acompañarán siempre las explicaciones 
y datos necesarios para su examen y compro-
^Vas tarifas correspondientes á seguros con
tra daños en las cosas, deberán aplicarse con 
las reducciones ó aumentos que en cada cas) 
procedan, pero sin que jas unas ni ^tios 
puedan exceder de los tipos de reducción y re
cargos previamente determinados en las bases 
de aplicación que consten en las tarifas pi - 
sentadas ai solicitar la inscripción ó á las q e 
nuevamente se establezcan, conforme á lo pie- 
ceptuado en los párrafos precedentes.

Art. 18. Las entidades aseguradoras no po
drán modificar, tachar ni enmendar las condi
ciones de los modelos de pólizas y Proposicio
nes, ni admitir manuscritas que las modifiquen.

No obstante las que operen á prima fija, po
drán suprimir, modificar ó añadir otras manus
critas, siempre que ello se haga por declara
ción escrita expresa y terminante por las dos 
partes contratantes, y que la modificación, su
presión ó adición, no implique convención pío- , 
hibida por las leyes ó por este Reglamento, j । 
que se haga á petición y en beneficio del ase-
gurado.

e).—Del depósito previo.
Art 19 El depósito previo y necesario que 

exige el apartado 7.° del artículo 2.° de la ley, 
podrá ser constituido en valores públicos, en 
valores industriales y comerciales, nacionales 
ó extranjeros y en fincas urbanas Aeradas y 
situadas en España ó primeras hipotecas sobie 
las mismas, con arreglo á las condiciones si-

1.a Los valores públicos del Estado español 
serán admisibles sin limitación alguna; ,

Los valores públicos de Estados extran-2.a LU» VítlVlVO — —
teros podrán ser admitidos siempre que lo 
sean en el país de origen como garantía de las 
Compañías de Seguros en él autorizadas y en 
el mismo se acepten los valores del Estado es
pañol, y cuando la cotización media en el mes 
anterior á la solicitud, alcance cuando monos, 
en dos Bolsas, una de ellas la de Madrid, I aus, 
Londres ó Berlín y otra oficial del país de su 
emisión, un interés neto, igual ó inierioi al a

3 a Los valores industriales ó comerciales, 
que reuniendo la condición de ser admisibles 
en el país de origen, tengan el carácter de obli
gaciones hipotecarias y produzcan un interés 
neto igual ó inferior al 5 por 100;

4 » Los inmuebles registrados en España ó 
primeras hipotecas sobre los mismos, se admi
tirán por el 75 por 100 de su valor real.

Cuando alguno de los valores comprendidos 
en la relación de este artículo, perdiera la con
dición que determinó su admisión, la entidad 
que los posea deberá notifícarlo á la Comisaria

general do Seguros, y quedará obligada á sus
tituirlos por otros, cuando e valor do, Q’1^ C 
trate no recupere su condición de admisi * 
dentro do un plazo prudencial fijado por el i 
nistro, previo informe de la Junta ConsulU ■ 
V que no podrá ser inferior á tres meses.

Art. 20. Cuando la fianza previa de que tr» 
tan los artículos anteriores, en armonía con « 
2 o de la ley, quiera prestarse en inmuebles . 
túados en España, ya pertenezcan á la ontrt» 
que deba constituir la fianza, ya á otra peR 
nulidad jurídica que la preste por la prime
será necesario: . ...

l.° Acompañar títulos de propiedad y 
tifioación de Registro de la Propiedad, por ' 
que resulte que el pleno dominio del mmue^ 
corresponde á la que preste la fianza;

! 2.° Acompañar escritura de que se hay:1
' mado razón en el Registro de la Propiedad _ 

¡respondiente, por la que su legítimo d i 
constituya primera hipoteca sobre el mmu .

i de que se trate, por el todo ó parte de la <_•■ r 
dad que pretenda constituir en fianza a i w 
del Ministro de Fomento;

3.° Que el 75 por 100 del valor del 
ble, en renta ó en venta, comprobado por 
ción, resulte igual ó superior al importe e 
tivo de la fianza que se preste.

, Art. 21. El resguardo de que trata la d »H 
' sicion 7? del artículo 2? de la ley, de 

acompañarse de una copia autorizada p' 
Sociedad, que, una vez compulsada, qnt tr 
unida al expediente, devolviéndose inmea ... 
mente el original á la Empresa que lo huu 
presentado. ,

En el resguardo deberá constar que e < 
sito se halla constituido á disposición de» 
nistro de Fomento, y que no podrá ser can 
do sin orden expresa del mismo, comuní 
según corresponda al Director de la Caja g 
ral de Depósitos ó al Gobernador del Ban^ ■

i sición 7.a

España.
CAPÍTULO II 

d is po s ic io n e s  b s pk c ia t .e s  
a) Para la inscripción y ftincionanU‘’n^ 

Empresas aseguradoras mercantiles é indas - 
Art. 22. A la solicitud de inscripción 

rá acompañar también acta notarial q110

El número de acciones ó participaj1^ 
suscritas y el capital nominal que repr0 
cada una de ellas; . .gi'-

b') Los desembolsos efectuados por 1 
criptores é ingresados en la caja social; / 

c) El cumplimiento de las formaln «< 0 pr. 
los Estatutos-consignen para comprobar 
gurar la responsabilidad ulterior 
real, de los accionistas por la parte de 
suscrito por ellos y no desembolsado. gi 

Las acciones emitidas que no hubie p 
1 suscritas no pueden figurar en el cap 

cial de las Empresas. .... nn i^’ 
i No se concederá la inscripción, si no «i 

comprobado que todo el capital social 
suscrito; que ha ingresado en Caja ei
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bolso del 25 por 100 cuando menos, del capital 
suscrito, y que las prescripciones en vigor 
para hacer efectiva la responsabilidad ulterior, 

i? °.s A,cci°u*stas partícipes, garanticen esa 
efectividad.

Art. yd. La copia auténtica do la escritura 
de constitución ó acta de fundación de la Em
presa, de que habla el artículo 2.° de la ley en 
su numero l.°, deberá ir acompañada de cuan- 
io s  documentos impliquen modiQcaciones adop- 
auas desde su otorgamiento. Estos documen- 
ps serán devueltos á las Empresas, si así lo so

licitaren, siempre que á la instancia se acom
pañe copia simple literal firmada de los mis
mos, que quedará unida al expediente, después 
oon erorigh^’1' P°r diligencia la oomP'^a 

de la P^n^ción de los Esta- 
t tjs o leglamenlos por que se rigen ó hayan 
derá^'X t-det "1 Pl er S ',Ü Segnros> 80 enten
derán poi tales los Estatutos ó Reglamentos 
ras ó q,|e f 6 Von.furmidad con las escritu- 
as ó actas do fundación y sus posteriores mo- 
¿•C19rüSiUl1 1Gen hnbituahnent.e aquéllas. 

d«b .V'1*- L”s cotninnones y requisitos á que 
Cmn. áva'P OS mod0,°8 d« pólizas de las 
g" "P^asSaguros,aon los 

FmLContener no,”bra y domicilio do la 
sí ni ? ™er«a“til aseguradora, con los requi- 
monto? ados en 61 ai lioi>lo 5." de este Re¿la-

desnmíni® 0?n9V3,0" e,,a el capital suscrito v el 
P~1 ?Ad0' 6 18 e5plicila Oración do ser 
pereonnl la responsabilidad de! asegura.lor

e^E! mimbro Sel 
ia p'iz h agaPS:tnSr,^i;ido 
quisitos quege! comrát'n e l''m,"'^des re- 
RtSStóKt?
ficiario,‘el eont "'!0^ ,a d®8i8nación del bene- 
“n ^o Í1' í,d'ÍZa Con, ^'h^mbtoriada adÍ0Í°" 

para caso de m mde beneficiarios 
podrí smdo e"™ ‘mo^ «i°-
así se consigna; asegurado si sobrevive y 

kaae8ó condiciones del 
lesiva par-. Lq , sea ilegal, ambigua ó

e) Qué J d Q 6 con1fraton con la Sociedad; 
r0ehos soh ’^^Suen las cosas, personas ó de
de Producir i»08?111,® de reoaC1, lesión capaz 
aa0gurador a  de obligaciones del
cou olarid, a ía • oonf'?tante, determinando 
86 consigne /i y1?^0. °bjeto del seguro, y que 
a8egurados; ° V° °r d° los caPÍtal°s ó rentas 
fljns vílmorl,:00?^'"”1 las cu°tas 6 primas 
intratante u“?d"n q"°,so oblig»e » PW1' 01 
garlas y"& ^bas y lugar cS que ha d% pa- 
qne cej la ".gar í

■ n o haya plazo de gracia para el abono

i de las primas, consignado en las pólizas, no se 
satisfará interés alguno de demora durante el 
mismo;

7) Que señalen el día y hora á partir del 
cual comienzan los efectos del seguro, 5r la fe
cha en que habrá de terminar cuando ésta sen 
previamente conocida, y cuando no, las cir
cunstancias que han de cumplirse para que lie- 
gue el momento de la terminación y el cumpli
miento de las obligaciones del asegurador;

A) Que se consigne de una manera clara y 
terminante cuáles serán las circunstancias por 
las que cesa la responsabilidad de la Empresa 
aseguradora;

t) Que se especifiquen taxativamente, pre
vistos los casos, en que cesa la responsabilidad 
de la Empresa aseguradora por incumplimien
to de las obligaciones á cargo del contratante;

j) Que se declaren los casos en que deberá 
rescindirse el contrato, con expresión de los 
derechos y obligaciones recíprocas del asegu
rador y del asegurado, cuando haya lugar á la 
rescisión;

A) Que se consigne la forma, plazos, fechas, 
condiciones y lugar en que el asegurador habrá 
de satisfacer las cantidades que deba pagar al 
asegurado ó beneficiario, en cumplimiento do 
lo convenido en el contrato;

Q Que se estipule acerca de los procedi
mientos que deben seguirse en caso de des
acuerdo entre el asegurador y el asegurado, y 
el Tribunal competente para resolver las cues
tiones que surjan del contrato de seguro, todo 
ello dentro de las prescripciones de la ley.

Art. 25 Las condiciones generales de las 
pólizas de las Compañías de Seguros sobre la 
vida ó prima fija, deberán contener, además, es
pecialmente:

a) Las formas en que podrán ser rehabilita
das las pólizas en el caso de que el asegurado 
no haya pagado las primas á su vencimiento y 
lo solicite, ofreciendo el pago inmediato de las 
primas vencidas y no satisfechas, y sus intere
res acumulados;

6) La cuantía de la póliza liberada del res
cate y del préstamo á los cuales puede tener 
derecho el asegurado.

Las pólizas deberán contener, 6 tablas que 
den los valores á (pie se refiere el último apar
tado, ó reglas precisas para que no ofrezca du
das su determinación cuando sea necesaria;

c) Las entidades que concedan á todos ó 
una parte de sus asegurados participación en 
sus beneficios, deberán expresar en la póliza, 
de una manera clara, el modo y los plazos de 
su repartición;

<z ) entidades que autoricen anticipos so
bre sus pólizas, deberán expresar en la adición 
á la misma el tipo do interés y las condiciones 
en que se hace;

e) Los principales documentos que los be
neficiarios deberán presentar en su día para 
hacer efectivo el capital asegurado.

El certificado médico que se exige en caso de 
fallecimiento del asegurado, especificará las 
causas y el desarrollo de la enfermedad que 
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causó la muerte, sin que pueda el asegurador 
exigir que sea extendido, con arreglo á un for
mulario determinado;

f) Si el asegurado presenta en el momento 
de contratar el seguro, documento en forma 
que acredite su edad, no podrá ser pedida por 
la Compañía aseguradora nueva comprobación 
de este extremo cuando haya de hacerse efec
tivo el seguro por muerte del asegurado.

No será lícito exigir á los beneficiarios ni á 
otra persona, que llenen cuestionarios referen
tes al asegurado fallecido, ni el contrato de se
guros por éste suscrito.

Cuando un mismo contratante tenga varias 
pólizas en una misma Empresa aseguradora, 
ni á él ni á 1 s beneficiarios podrá exigirse en 
su día la presentación de todos los dooumemtos 
quesean idénticos.

Art 26. Los asegurados que hayan tratado 
con las Compañías mercantiles con derecho á 
participación en los beneficios, obtenidos á tí
tulo oneroso, podrán transformar cuando quie
ran sus seguros, r- nunciando á ese derecho y 
cesando en la obligación de pagar el recargo 
establecido como precio de él.

Art. 27. Cuando el asegurado no sea el con
tratante, será preciso el consentimiento de 
aquél para que sea válida la operación. i

Toda modificación en cualquiera de los docu
mentos presentados como base, del modo de 
funcionar la entidad aseguradora, será previa
mente sometida á la Inspección de Seguros, y 
ésta, dentro de un plazo que no podrá exceder 
de cuarenta días, deberá comunicar al interesa
do su aprobación ó desaprobación, según pro
ceda.

Cuando la modificación se refiera á los Esta
tutos ó Reglamentos de la Sociedad, deberá co
municarse á dicha Inspección la modificación 
aprobada dentro del plazo de los quince días 
siguientes á la fecha de su aprobación, por 
quien corresponda, sin perjuicio de enviar ade- 
masá la Comisaría, tan pronto como sea expe- I 
dido, el testimonio notarial en que la modifica
ción quede legalizada. I

Art. 28. Las disposiciones 5? y G? del ai tícu- 
lo 2 o de la ley, deberán cumplirse en la forma 
y condiciones que determinan este artículo y 
los siguientes. Las Compañías de Seguros sobre 
la vida á prima fija, deberán acompañar á la 
solicitud de inscripción las tarifas correspon- ; 
dientes á cada uno de los modelos do pólizas 
que propongan usar. Presentarán las bases de 
cálculo de las primas netas; las fórmulas em- ¡ 
picadas, según las tablas auxiliares previamen- । 
te formadas que hayan de utilizar para él; las 1 
fórmulas y coeficientes empleados para el cóm
puto de los recargos, y finalmente, las fórmulas 
y procedimientos que piensen adoptar para 
calcular la reserva matemática.

En cuanto á las tarifas calculadas con arreglo ' 
á las bases que se adopten, deberán presentar- . 
se tres ejemplares en forma tal, que se consig- 1 
nen para cada seguro, y según la edad de las 
personas sobre cuya vida se contrate, las pri
mas únicas y las anuales correspondientes.

Art. 29. Las empresas mercantiles, respecto 
de aquellos seguros que tengan por objeto ga- 

i rantizar daños en las cosas, deberán presentar 
tres ejemplares de las tarifas que se propongan
emplear.

En relación con dicha clase de seguros, pre
sentarán también los principios que se propon
gan aplicar á la determinación de las reservas 
legales por riesgos en curso y siniestros pen
dientes. Estos principios serán admisibles y po
drán aplicarse cuando produzcan reservas 
iguales ó mayores que las mínimas determina
das en este Reglamento. '

Art. 30. Las Empresas mercantiles, en lo re' 1 
lalivo á seguros contra daños ó perjuicios oca 
sionados á las personas, presentarán con la so
licitud de inscripción las tarifas que se propon
gan emplear, cumpliendo en su redacción y 
presentación las condiciones y requisitos seña
lados en el artículo precedente. Además, si «0 
alguna de sus combinaciones ofreciese indem* 
nizaciones consistentes en pensiones vitalicias, 
deberán cumplir lodo lo establecido en el ar
tículo 28, al tratar de las tarifas y reservas de 
las Compañías de Seguros sobre la vida.

Art. 31. Las Compañías do Seguros (pie d0' 
seeu sustituir á los patronos en las obligacio
nes determinadas por la ley de Accidentes del 
Trabajo, vienen obligadas, con arreglo á lo3 
artículos 1." y 10 de la ley de 14 de Mayo do 
1908, á solicitar del Ministerio de Fomento I/1 
inscripción en el Registro al efecto estableci
do. Sin haber obtenido la inscripción, no pue
den ser comprendidas entre las aceptadas pof 
el Ministerio de la Gobernación. j

Las Compañías que, una vez inscriptas en oj 
Ministerio de Fomento, hayan de incoar 61 
oportuno expediente ante el de la Gí/bernación, 
para que puedan justificar ante este último Mi
nisterio los requisitos que tengan cumplido^’ 
obtendrán la oportuna certificación, que ser» - 
expedida por el Comisario general de Seguros-

Si dichas Sociedades sólo pretenden opera1’ 
en el Seguro contra accidentes del trabajo, sus
tituyendo á los patronos en las responsabilida
des que la ley les impone, quedarán exceptua
das, como previene el último párrafo del apar
tado b) del artículo 2.° de la ley, do constituí1’ 
depósito previo á disposición del Ministerio d# 
Fomento, y sólo deberán constituir la fian^9 
inicial de 225XXJ0 pesetas, á disposición del 
nistro de la Gobernación, conforme á lo dis
puesto en el artículo 4.° del Real decreto de 
de Agosto de 1900.

Si además del seguro de accidentes del traba
jo realizan dichas Sociedades otras operación00 
de Seguro sobre daños ó perjuicios á las p0C 
sonas ó á las cosas, no reglamentadas por el 01' 
lado Real decreto, vendrán obligadas, por l0 
que se refiere á tales operaciones, al cumpy 
miento del precepto contenido en el aparta00 
b) del artículo 2.° de la ley. . •

Las Asociaciones mutuas que sólo asegure11 
contra los accidentes del trabajo, quedarán r0' 
levadas de la constitución del depósito á que 30 
refiere el apartado d) del artículo y ley aut0
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inicial dJ 
mencionado Rti artícu,° 4-° ^*1
Presentación de Óon Ia 
lación de asociad.^ v Reglamentos, re
sarios, que se h-dl»/ ' 'Rmumentos neceas ú opeóos ,¿ l^n8Ur-^ VOrindustria- 
g™po de trabajos Liá o1,'mSmiVlase ó .d.e un 
que determina la Rv/i , ein a8 ^'uu'iiiáones 
bre de 19()() o-^u de lude Noviem
bre de 1906 y i¿ a0 Pn°r a.S d,e 73 de Riciem- 

Art q-2 p । 1 huero de 1909. 
délas'nresnpi^ °S se8««ros de quintas, además 
te Reg aniVutL sTohge,K^ baladas en es- 

1 ft o . ‘ \ observarán las sigmentev 
oondevolución^d8^^^^ contrato,
tas percibidas por la Coim*11 88 Cuotas netos, si las tarifaTLl^ SUi5 ^li
base de las mismas as, Senalar°n como 
de la aplicación de úna ° de qn^ en vi, t"d 
suite indemne el aseo-undo d lp|‘'1°n| rega1’ rti‘ 

«ereyóestarsonmüdó obligación á 
eüBt£Xtora’tir?¡Ó? de SU con- I 

siempre que lo solicito «I' ail° d° SU aorteo ¡

-« ¿ma Jm ,01’0'1""" 
documento que ¿credite s iUS,IUd°i 8 ?begu,ado 
mPorte de dicha limíi < mtieho á «obrarel 

la cautidMfi <> ‘ ll,idaciou, no se enireyará lan«e ddtif hasta que eXá 

udicada en el número m 1 r auilulPación 
devolución de las cinn» 11 i ‘ ü8le uas°. la

“oniplata del grupo dHSpneCelÓU la ‘'quidación 
una vez aprobada^8"? 1°S U° quu su 

Uovo verá ti h. louaua por la Inspección

" I — (Se 001111X^4). 

u n o a ' 
Slm0 CITa DE M 2¿r ¿602a

Util "«-causal

i animales que conllevan la infección en la gene
ralidad de los casos, con ligeros y pasajeros 
trastornos que, además de pasar inadvertidos, 
no dejan huella de su paso; se hace público 
que sigue en toda la provincia la declaración 
(di<-i:d de la dun.ni y pOr Io tanto continuará 
en vigor la aplicación de los preceptos 159 
160, 161 y 162 del Reglamento de Policía sani
taria de los animales domésticos.

, 1 ai a el mejor cumplimiento de los preceptos 
citados y de conformidad con lo propuesto por 
el lns|-eetor de Higiene pecuaria y Sanidad ve
terinaria de la provincia, se tomarán las medi
das siguientes:

1 .a Los propietarios de las paradas particu 
lar^ enviarán á este Gobierno civil, antes do 
abrirlas al público, relación detallada de los 
sementales que han de emplear en ellas, tanto 
caballos como garañones, que abarcará los ex
tremos siguientes: reseña complicada de cada 
uno de ellos; certificado dé sanidad expedido 
por el Subdelegado de veterinaria del distrito 
ó, en su defecto, por el veterinario municipal- y 
pueblo, localidad y sitio donde ha de instalarse

2 . Los dueños <le las paradas llevarán un 
libro-registro, donde anotarán con todo detalle 
y diariamente el número de saltos que dé cada 
semental, consignando las yeguas y burras cu- 
oiertas por cada uno de ellos, con expresión 
uei nomhe, apellidos y localidad de sus res
pectivos dueños.

•L*' , No podrá cubrirse ninguna yegua ó bu- 
H’a sin previa presentación del certificado de 
antí^a:fecll8 .n?xpederá de ocho días 
ante» del de- la cubrición.
Ia Todos los sementales serán reconocidos 

cada quince días por el Subdelegado de veteri
naria del distrito ó el Veterinario municipal, 
dando parte de su resultado al Inspector de hi
giene pecuaria y Sanidad veterinaria do la 
provincia.

5 a Todo Veterinario encargado de la asis
tencia de cualquier caballo, yegua, burro ó bu
rra (Uirnia.íos tienen el deber ineludible de co
municarlo á la Autoridad municipal correspon
diente, bajo la multa de 25 á 250 pesetas, según 
lo dispuesto por el artículo 5.° del expresado 
Heglainunto de policía sanitaria.

b . au pronto tenga el Alcalde conoeimien- 
tode la denuncia, ordenará á un Veterinario 
municipal la visita de inspección, bajo la multa 
de oO a ouu pesetas, con arreglo á lo ordenado 
en 6.” del citado Reglamento.

7 .a Practicada la visita por el Veterinario 
municipal, dará cuenta de su resultado al Ins
pector de Higiene pecuaria y Sanidad veteri
naria, bajo la multa de 25 á 250 pesetas, según 
dispone el artículo 7.° de la mencionada dis
posición.

8 .a Siempre que al practicar el Veterinario 
municipal la visita de inspección ordenada por 
la Autoridad en las paradas particulares, en
cuentre síntomas visibles de la (Urina, como 
escoriaciones, úlceras, biperseoreciones pato
lógicas en los órganos sexuales, edemas, pía- 
cas, parálisis locales ó generales ó demaura-
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ción, aplicará contra el dueño de ella la tarifa 
de honorarios señalada en el apartado octavo 
del Real decreto de 24 de Febrero de 1908, si 
no ha dado conocimiento del caso el dueño de 
la parada, con arreglo á lo dispuesto por la 
Real orden de 3 de Octubre de 1908.

9 Todo animal áU'in«lo quedará bajo la 
vigilancia de un Veterinario municipal, quien 
comunicará quincenalmente las novedades que 
encuentre al Inspector de Higiene pecuaria y 
Sanidad veterinaria, bajo la pena que señala 
el artículo 181 de la Instrucción general de Sa
nidad pública.

¡0.* Como muchos de los servicios sanita
rios tienen que prestarlos los Veterinarios mu- 
niripales sin remuneración, los Municipios 
cumplirán el artículo 95 de la Instrucción ge
neral de Sanidad pública, publicada por Real 
decreto de 12 de Enero de 1901, que dispone 
que «en todo Municipio de más de 2.0u0 habi
tantes, habrá por lo menos un Veterinario con
tratado por el Ayuntamiento, á quieu.se encar
gará el reconocimiento de las carnes y anima
les destinados á la alimentación del vecindario, 
y reconocimiento de los ganados importados y 
los informes y cuidados relativos á las epi
zootias.

Los Ayuntamientos de escaso vecindario se 
agruparán para sufragar este servicio, comu
nicando sus contratos para su aprobación al 
Inspector provincial». De manera que el con 
trato ha de abarcar los dos conceptos expresa
dos y por lo tanto la remuneración se ajustará 
á ellos. El 1.°, con arreglo á la Real orden de 
17 do Marzo de 1864 y el 2.°, con arreglo á la 
importancia de la ganadería del pueblo.

11.* Todo el semental que aparezca con d-u, 
riña será separado del servicio de cubrición.

12.* No se permitirá el paso de dominio de 
ningún ■ urmaao mientras dure la enfermedad.

ld.° Las medidas 11." y 12.* cesaran cuando 
los animales estén curados ó sean castrados.

14* En todas las paradas se exigirán las 
condiciones de higiene necesarias, y en lasque 
haya habido enfermos ó sospechosos, «a des
infección rigurosa del local y enseres utiliza
dos por los enfermos, sospechosos y encarga
dos do su cuidado

15* El Inspector de Higiene pecuaria y 
Sanidad veterinaria de la provincia inspeccio
nará el cumplimiento de todos los extremos de 
esta circular en su visita de inspección á las 
paradas particulares, comunicándome su re
sultado; y

16.* Los Alcaldes de los Municipios donde 
radiquen las paradas particulares, serán los 
encargados do hacer cumplir la presente cir
cular y de clausurarlas si uo llenaran los re
quisitos consignados, comunicándolo á la Ins
pección de Higiene pecuaria y sanidad veteri
naria de la provincia.

Zaragoza l.° de Febrero de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o Ga «c ía -Ba JO y  Gu i.l ó n

5tóOClüN CUARTA
Tesma de Hacienda de la pruriscia de fragosa.

El arrendatario de contribuciones de este 
provincia, D. Santiago García, en uso de las 
atribuciones que le con llore el artículo 18 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 y e» 
cumplimiento de la condición 5.* del pliego qu0 
sirvió de base para el arriendo de las contri' 
buciones en esta provincia, ha tenido á bien 
nombrar Recaudadores auxiliares para el co
bro de las mismas, para la segunda zona do 
Ateca, á D. Antonio Tarodo Martínez; para te 
segunda zona de Almunia, á D. Venancio Martin 
Torres; para todos los pueblos de la provínote, 
á l) Francisco Alcain García, D. Manuel JúdeB 
Romero y D. Vicente B dló-i Martínez; para te 
segunda zona de Pina, á D. Vicente Madrid Afi' 
tón, y Agentes especiales para apremios contra 
Ayuntamientos y particulares, á D. Faustino 
Moreno Gregorio, D. Valentín Albar Bolsa y 
D. Rutino Torrubia Martínez.

Al propio tiempo quedan sin efecto los uotó' 
bramientos hechos á favor de D. Daniel Cana
les Cancel y D Domingo Abanto Nalváiz. ,

Lo que se hace público en esto periódico 
oficial para conocimiento de las Autoridades 
civiles, judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 31 de Enero de 1911.—El Tesoro- | 
ro de Hacienda, Manuel Gutiérrez.

SECO!UN QUINTA_ _ _ _ _ 8
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de los cargos de Justicia munioip8* 
vacantes que han de proveerse con arreglo a* 
art. 7 u de la ley de Justicia municipal. .

Provincia de Zaragoza.
Partido de Ateca.—Malanquilla: Juez suplente? 

y Oseja: Fiscal.
Partido de Calatayud.—El Frasno: Juez. 
Partido de Caspe.—Cinco Olivas: Fiscal sd' 

píente.
Partido de Egea.—Biota: Fiscal suplente; y M11" 

rillo de Gállego: Fiscal suplente. . .
Partido de Daroca. ■ Val de San Martín: Fiscfl1, i 
Partido de La Almunia.—Mozota: Juez si1' 

píente; y Pleitas: Fiscal suplente.
Partido de Pina.—Farlete: Fiscal.
Partido del Pilar.—(Zaragoza) Pilar: Fiscal su' 

píente; y Puebla de Alfindén: Juez si1'
píente. _

Los que aspiren á ser nombrados para dmho 
cargos deberán presentar sus solicitudes en 1 1 
Secretaría de gobierno de esta Audiencia ante 
del día quince de Febrero próximo, extendida 
en el papel del timbre de dos pesetas y acote 
pañando los documentos comprobantes de í i 
condiciones y méritos.

Zaragoza 30 de Enero do 1911.—El Secret । 
rio de Gobierno, Antonio Costa.—V.° B-° 
Presidente, Toledano.
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SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins

tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
* Propenda.- Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al 1 osito do 

Luceni que so expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del ‘¿2 al 26 de No
viembre no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según 
*? Pvevenido en el artículo 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 11'09, con la adverten- 
c,a de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos 
7 Principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 
10por loo sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en 
ei art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900». ,

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8/ del Real decreto de referencia, 
80 publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
e* derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
6n el plazo indicado anteriormente.

Zaragoza 26 de Enero de 1911.—El Jefe de la Sección, Jaime Vives.
RELACIÓN QUE SE CITA

1

» 
o

■

HOMBRES DE LOS DEUDORES 
ó SUS CAUSA HA SIENTES

NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS 
DB LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
é ibteresua.

Pe^etaa.

5% 
de recargo.

l esetae.

TOTAL

Pesetas.
Día. Mes. Año.

lo Simón Prados » 21 Novbre. 1909 62,40 3,12 65,52

To t a l .... ........... .........62 40 3,12 65.52 .

ADIlilJSTRACiOH PRINCIPAL DE COMEOS DE ZARAGOZA
ANUNCIO

Como ampliación al anuncio de esta Adminis
tración principal de 8 del actual, publicado en

BoLbT n  núm. 9, correspondiente al día 11 
del mismo, referente á la subasta de la conduc-

del correo entre las oficinas de Liédana y 
Jeca con hijuela entre las de Venta de Sigüés y 
Ustarroz, se advierte al público que se admití
an proposiciones á la subasta expresada, ade
más de las oficinas que en dicho anuncio se oi- 
tan* en las do Roncal v Jaca, en las que están 
de manifiesto también los pliego sde condiciones 
Para optar á aquélla.

Zaragoza 30 de Enero de 1911. El Adminis- 
hador principal, E. Espada.

Re g imie n t o  l a n c e r o s d e l  r e y
1.» DE CABALLERIA

..El día 8 del próximo mes de Febrero, á las 
jhez de la mañana, tendrá lugar la venta en pú- 
Dll(ta subasta, en el Cuartel del Cid que ocupa 
68te regimiento, de doce caballos de desecho

Zaragoza 28 de Enero de 1911. - El Coman- 
^nte mayor, Cándido Octavio de Toledo.

Ayuntaaiento de U Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Se halla expuesto, por término de quince 

en la Secretaría municipal, el proyecto de 
Presupuesto extraordinario formado para lle
Var á efecto la adquisición de los bienes y de

rechos do la Sociedad «Nuevo Mercado de Za
ragoza», con el fin de que durante dicho plazo 
puedan interponerse cuantas reclamaciones se 
crean procedentes.

Zaragoza 30 de Enero de 1911.—El Alcalde,
J. Juncosa.____________

s e q u ío s s e x t a  __
Magallón.

Habiendo sido incluidos en el alistamiento 
de mozos de esta villa para el actual reemplazo, 
como comprendidos en el caso 5.° del art 40 de 
la vigente ley de Reemplazos, los mozos Fran
cisco Calvete Violeta, hijo de Pascual y Bienve
nida, y Pedro Vicente Tolosa. hijo de Dionisio 
y Tomasa, cuyo actual paradero se ignora, se 
les cita por medio de, presente para que com
parezcan en esta Alcaldía, por sí ó por medio 
de persona que les represente, el día 29 del co
rriente, á las diez de su mañana, á la rectifica
ción del alistamiento; advirtiéndoles que de no 
comparecer en el expresado día ó hasta el día 
11 del próximo mes de Febrero, como víspera 
del sorteo y cierre definitivo de las listas de 
rectificación, serán excluidos del referido alis
tamiento, parándoles en su día y en su caso los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Magallón 24 de Enero de 1911.—El Alcalde, 
Patricio Gimeno.

Manchones.
A las catorce del día 5 de Febrero tendrá 

lugar en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento la subasta de aprovechamientos de pas
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tos del monte blanco de este patrimonio muni
cipal, titulado <Matallana», con sujeción al plie
go de condiciones obrante en esta oficina, sir
viendo de tipo 200 pesetas.

Manchones 27 de Enero de 1911.—El Alcal
de, Manuel Serrano.

Mesones.
Por traslación del que la desempeñaba, que

da vacante la plaza de Veterinario de este pue
blo y su anejo Nigüella, con la dotación anual 
de 45 y 35 pesetas por inspección de carnes, 
pagadas del presupuesto por ambos Ayunta
mientos.

El agraciado podrá contratar sobre sesenta y 
cuatro caballerías mayores, á razón de seis pe
setas cada una, y noventa y dos menores, á 
tres pesetas, en este pueblo: y en el anejo Ni
güella, distante dos kilómetros por carretera, 
sobre veintinueve mayores, á cuatro pesetas, 
y cuarenta y tres menores, á dos pesetas cin
cuenta céntimos cada una.

Solicitudes á esta Alcaldía por quince días.
Mesones 26 de Enero de 1911.—El Alcalde 

ejerciente, Mariano Andrés.
Pina de Ebro.

Por fallecimiento del que la desempeñaba, 
se halla vacante la secretaría del /Ayuntamiento 
de esta villa, con la dotación anual de 1.750 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal, más doscientas cincuenta 
pesetas, pagadas en igual forma del presu ues
te carcelario, en concepto de Depositario de los 
fondos de este último.

El término para solicitarla se fija en quince 
días, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo l k t «n  OinciAL de la 
provincia; debiemio los aspirantes preseptar 
sus solicitudes, debidamente documentadas, en 
esta Alcaldía dentro del plazo citado anterior
mente. .

Pina de Ebro 30 de Enero do 1911.—El Al 
calde, Enrique Bayod.

Plasencta de Jalón.
Habiendo sido incluido en el alistamiento de 

esta villa para el reemplazo del año actual, co
mo comprendido en el caso 5.° <lel art. 40 de la 
vigente ley de Reemplazos y Reclutamiento, el 
mozo Emeb-rio Cirineo Sierra Mongo, hijo de 
Emeterio y Cayetana, que nació en 18 de Junio 
de 1890, se le cita por medio del presente, por 
ignorar su paradero y el de sus padres, para 
que el día 29 del actual concurra á la rectifica
ción del alistamiento, que tendrá lugar á las 
nueve, en la Casa <le la Villa, ó antes á pedir 
su exclusión por haber sido alistado en otra 
localidad; de lo contrario le parará el perjui
cio que haya Jugar

Plasencia de Jalón 20 de Enero de 1911 —El 
Alcalde, Antonio Gascón.

Villadoz.
Por término de ocho días se hallará ex

puesto al público el reparto de consumos de 
este pueblo para 1911, á los efectos reglamenta
rios.

Villadoz 25 de Enero de 1911.- El Alcalde in
terino, Joan Peinado.

ROCION SEPTIMA___
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Castejón de las Armas.
Por dimisión del que la desempeñaba se halla 

vacante, por término de ocho días, la secretaría 
del Juzgado municipal de este pueblo, dotada 
con los derechos de arancel, dentro de los cua
les podrán solicitarla los que se crean aptos 
para su desempeño; pasados los cuales, se 
proveerá.

Castejón de las Armas 27 de Enero de 1911- 
—El Juez municipal, Nicolás Mateo.

PARTE NO OFICIAL
La Zaragozana (Fábrica de <Cervczas).

Sociedad Anónima.
Por acuerdo tomado ayer en Junta general, 

desde esta fecha y contra cupón núm. 8 se ha
rá efectivo el dividendo acordado, do nueve á 
doce, los días laborables, en las oficinas de esta 
Sociedad, Romero, núm. 2.

Zaragoza 31 de Enero de 1911.—El Secreta
rio, Eladio Guizueta.

Minas y Ferrocarril de L'triífias.
Desde el día l.° do Febrero próximo se satis

fará en las oficinas sociales y en las del Banco 
de Crédito de Zaragoza, durante las horas há
biles para el despacho de ambos establecimien
tos, el cupón núm. 12 de las Obligaciones emi- 
ti<la.s por esta Sociedad, así como el importe de 
las 5U Obligaciones amortizadas números i750 
á 59, 588J á 89, 3270 á 79, 1010 á 1019 y 1420 
á 29.

Zaragoza 30 de Enero de 1911.—El Director 
Gerente, S. Baselga.

Eléttra Centra! del Jalón.
Se convoca á Junta general ordinaria, que 

tendrá lugar en el domicilio social, Clavel, 7, 
segundo, el día 19 del mes actual, á las quince.

Zaragoza l.° de Febrero de 1911.—El Presi
dente, José Amorós.

Tibias
Para la confección de los nuevos reparti

mientos de rústica y urbana conforme á los ti
pos señalados en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 25 do 
Enero.

La de urbana contiene además el recargo del 
16 y 7‘50 por 100 y las totales anual, semes
tral* y trimestral,

Precio de cada una 1‘75 pesetas.
Los pedidos, con su importe, al Secretario 

del Ayuntamiento de Daroca.

IMPRENTÓ DEL HOSPICIO


